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Segunda convocatoria de los Programas "Repotenciación Circular" para la concesión de 
ayudas a la inversión en la repotenciación de instalaciones eólicas y en la renovación 

tecnológica y medioambiental de minicentrales hidroeléctricas de hasta 50 MW 

Objetivo: Incentivar la transición energética a través de la repotenciación de instalaciones eólicas y la renovación 

tecnológica y medioambiental de minicentrales hidroeléctricas de hasta 50 MW. Todo ello en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado por NextGenerationEU en busca de la mejora de la eficiencia energética, 

el aumento la vida útil de instalaciones renovables y el fomento la sostenibilidad y circularidad de sus componentes. 

Órgano convocante: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), entidad pública empresarial adscrita 

al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de su Consejo de Administración. 

Bases reguladoras: Orden TED/1071/2022, de 8 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para los 

programas de concesión de ayudas a la inversión en la repotenciación de instalaciones eólicas, en la renovación 

tecnológica y medioambiental de minicentrales hidroeléctricas de hasta 10 MW y en instalaciones innovadoras de 

reciclaje de palas de aerogeneradores, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 

por la Unión Europea, Next Generation EU (publicada en el BOE Nº270, de 10 de noviembre de 2022, pág 153538), y 

que ha sido modificada por la Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre de 2025, por la que se modifican las bases 

reguladoras de varios programas de ayudas (publicada en el BOE Nº299, de 13 de diciembre de 2025, pág 165121). 

Beneficiario: Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas jurídicas, públicas o privadas, así como consorcios o 

agrupaciones empresariales con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas y con domicilio fiscal en España, 

siempre que realicen una actividad económica y ejecuten la inversión o gasto subvencionable conforme a la convocatoria. 

Para los Programas 1 y 2 de la convocatoria, podrán ser beneficiarias las personas jurídicas que cumplan los requisitos de 

las bases, la convocatoria y la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico (publicada en el BOE Nº310, de 27 de diciembre de 2013) 

en relación con los productores de energía eléctrica. 

En particular, podrán ser beneficiarios: empresas de cualquier tamaño, universidades y centros privados de I+D, 

consorcios o agrupaciones empresariales, así como el sector público institucional definido en el artículo 2 de la Ley 

40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público (publicada en el BOE Nº236, de 2 de octubre de 2015) y las entidades 

de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas y las Universidades Públicas y sus centros 

adscritos con personalidad jurídica propia. 

Presupuesto: El presupuesto total es de 292.000.000 euros, siendo la distribución por programas la siguiente: 

• Programa 1 (Repotenciación eólica): 252.000.000 euros 

• Programa 2 (Renovación hidroeléctrica): 40.000.000 euros 

 
Porcentaje de cofinanciación: La intensidad de ayuda base máxima es de 35%, incrementable en 5 puntos porcentuales 
si la actuación se sitúa en islas o municipios de hasta 5.000 habitantes, o municipios no urbanos de hasta 20.000 
habitantes cuyos núcleos tengan una población menor o igual a 5.000 habitantes y/o en municipios incluidos en los 
Convenios de Transición Justa. Por ende, la convocatoria exige como máximo un 65% de cofinanciación por parte de los 
beneficiarios. 
 

FICHA CONVOCATORIA SUBVENCIONES 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18449
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-25580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13645
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
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En cualquier caso, el importe de la ayuda total concedida no podrá superar el límite de 30 millones de euros por 
empresa y por proyecto. Y se podrá solicitar un anticipo de la ayuda mediante solicitud. 

Actividades subvencionables:  

Programa 1 — Repotenciación de instalaciones eólicas 

• Sustitución de aerogeneradores antiguos por nuevos sin uso previo. 

• Desmantelamiento de equipos antiguos (al menos torre, rotor y góndola) e instalación de nuevos. 

• La posible incorporación de almacenamiento integrado en la instalación. 

• Las instalaciones objeto de repotenciación deben haber iniciado operación antes del 30 de junio de 2010 y estar 

conectadas a la red de distribución y/o transporte. 

Para los proyectos del programa 1 se establece un coste subvencionable mínimo por proyecto de 1.000.000 €. 

Programa 2 — Renovación de minicentrales hidroeléctricas (de hasta 50 MW) 

• Renovación tecnológica: sustitución total o parcial de equipos principales, así como la rehabilitación de las 

instalaciones hidráulicas o la instalación de nuevos grupos de turbogeneradores. 

• Renovación medioambiental: medidas de protección y mejora de ecosistemas, adaptación hidrológica y 

medioambiental y adecuación e integración territorial. 

• La posible incorporación de almacenamiento integrado en la instalación. 

• Las centrales deben tener al menos 5 años de vigencia de concesión restantes y no pueden modificar 

características esenciales de la concesión sin autorización.  

Para los proyectos del programa 2 se establece un coste subvencionable mínimo por proyecto de 400.000 €. 

Adicionalmente, los proyectos deben cumplir principios de sostenibilidad ambiental y aportar cuestionarios de 

autoevaluación para demostrar que no causan perjuicio significativo a los objetivos medioambientales comunitarios. Se 

establece un plazo máximo de ejecución hasta el 30/06/2030. 

Plazos y forma de presentación de solicitudes: 

− Plazos: se podrán presentar solicitudes desde el 15/01/2026 hasta el 24/02/2026. No obstante, se deberá 

estar pendiente de posibles modificaciones en los plazos. 

− Forma de presentación de solicitudes: Telemáticamente, través del procedimiento habilitado en la sede 

electrónica (enlace directo al procedimiento). 

Criterios de evaluación de solicitudes: Las solicitudes se valorarán, seleccionarán y serán asignadas presupuesto 

conforme a la baremación establecida en el anexo V de la convocatoria y de acuerdo con lo establecido en la disposición 

decimotercera de la convocatoria y los artículos 16 y 18 de las bases reguladoras. Se asignará a cada solicitud una 

puntuación entre 0 y 100 puntos. 

PROGRAMA 1: 

• Viabilidad administrativa y medioambiental: hasta 30 puntos. 

• Nivel de desarrollo tecnológico e innovación: hasta 10 puntos. 

https://sede.idae.gob.es/tramites-servicios/segunda-convocatoria-de-los-programas-repotenciacion-circular-para-la-concesion
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• Externalidades positivas: hasta 30 puntos. 

• Económico: hasta 30 puntos  

PROGRAMA 2: 

• Viabilidad administrativa: hasta 25 puntos. 

• Medioambiental: hasta 10 puntos 

• Nivel de desarrollo tecnológico e innovación: hasta 10 puntos. 

• Externalidades positivas: hasta 30 puntos. 

• Económico: hasta 25 puntos  

 

Enlaces de interés: para más información, consulte los siguientes enlaces:  

• Bases reguladoras 

• Modificación de las bases reguladoras 

• Convocatoria  

• Extracto BOE - Programa 1 

• Extracto BOE - Programa 2 

• Sede electrónica del IDAE 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18449
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-25580
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/877767/document/1377820
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2025-47918
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2025-47919
https://sede.idae.gob.es/tramites-servicios/segunda-convocatoria-de-los-programas-repotenciacion-circular-para-la-concesion

